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Artículo 2'-1 — Comuniqúese, publiques 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C u l J O R G E CARLUCQI 
Gobernador de Cala man» 

Cid Ilamilton Barrera 
Ministro de Gol)¡eme 

L E Y N<> 3264 

M O D I F I C A S E EL ARTÍCULO P D E L A 
L E Y ÍNJ9 3045 

San Fernando del Valle de Catamar< a. 
9 de Septiembre de 1977 

V I S T O -

L a autorización conferida por el A r t . 19. 
3 .2 . , de la Instrucción N " 1 ¡76 de la Junta 
Militar. 

FA Gobernador de ¡a Provincia 
Swiciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1° — Modifícase el Art . 1° de la 
Ley N ( > 3045, el que quedará redactado do 
la siguiente forma: 

" A R T I C U L O 1" — Déjase sin efecto la 
donación dispuesta por Ley 2521 de fecha 
19 de diciembre de 1972, a favor del se
ñor Pedro R O M E R O , de nn inmueble ubi
cado en Banda de Várela —Cuartel V — 
D p t o . Capi ta l— en razón de «pie a la fe
cha de la donación el mismo poseía v i 
vienda propia, adjudicada a la esposa del 
señor R O M E R O , por el Estado Provincial*'. 


